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               EPIDEMILOGIA     DE     LA     SALUD 

PUBLICA 

A mediados del siglo IXIX se 

creían que los olores de 

sustancia peligrosas eran 

responsables de las 

enfermedades, cadáveres  

Se cataloga como epidemia a 

una enfermedad que se 

propaga rápida y 

activamente con el que el 

numero de casos aumenta 

significativamente, aun que 

se mantiene en un área 

geográfica concreta  

En la epidemiologia la 

casualidad se define como el 

estudio de la relación 

etiológica entre una 

exposición por ejemplo de la 

toma de un medicamento y en 

la aparición de un efecto 

secundario 

Los efectos pueden ser  

ENFERMEDAD 

MUERTE  

COMPLICASION 

CURASION 

PROTECCION, 

VACUNAS 

RESULTADO  
CAUSA Suficientes el factor causa esta presente, el efecto 

enfermedad siempre ocurre 

CAUSA NECESARIA .si el factor causa, está ausente, el efecto 

enfermedad no puede ocurrir  

FACTORES DE RIESGO. Si el factor está presente y activo afecta 

la provalidad que el efecto enfermedad ocurra  

Podríamos relacionar la relación causal entre 

la exposición y el efecto en termino del 

cambió que sufre el ultimo cuando se 

modifica el primero 

TIPOS DE RELACION O ASOCIASION CAUSA Y EFECTO  

Relación causal directa  

Relación o asociación causal directa  

Necesaria y no directa  

No necesaria y no suficiente  

Relación o asolación no causal  

 

TIPOS DE RIESGO 

RIESGOS individual  

RIESGOS relative 

RIESGOS atribuible 

Fraccion etiologica del 

RIESGOS 

FACTOR DE RIESGO. 

Es toda circunstancia o situación 

que aumenta las probabilidades de 

una persona de contraer una 

enfermedad  


